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16. 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7023441 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: REYES TANDAZO MAYRA ELENA 

Fecha Reservación: 26/08/2004 

7 PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INMOBILIARIA SHANTOU S.A. 

Aprobado 1084452 2? 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 24/11/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

    
   

dra atada 
ABG. MONTSERRAT POLANCO DE YCA, 

CRETARIO GENERAL 

   RAZON: Certifico queTa copia fotostática que an- 
tecede y que obra/de- [- toja(s) Útilles) es repro 
ducción exacta del documento que he tenido a/a     

A 

FERYOR RODRIGO SALGADO VALDEZ     



4- ly 
BANCO DEL PICHINCHA CA. 

: 000009 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 26 de Agosto de 2004 

Mediante comprobante No. 138584 , el (la) Sr. MARIA ZAMBRANO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INMOBILIARIA SHANTOU S.A. 
  

hasta la respectiva autorización del SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ZAMBRANO TORRES MARÍA ALEJANDRA | US$. 100.00 

REYES TANDAZO MAYRA ELENA US.$. 100.00 ” 
US$. — 
US.$. 
US.$. 
US. 
US.$. 
US$. 
US.$. 
US.$. 
US$. 

lus. 

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

                

200.00 

  

    

    

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 0.50 %, 4e certificados de ahorro a 30 días 

RAZON: Certifico que tá copia fotostática que an- 

tecede y que obra ie _ ¿-foja(s) útil(es) es repro; 

ducción exacta ¿él documento que he tenido ¿4a 

vista, encontyéndola idéntica en su contenigó de EN "a 

todo lo cuaYAloy fe. 0 q eFT ? 
Quito a, sena 

hero RODRIGO a 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN 
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ereranrunrrar raras reno nncaspur» narran sesas 

ÓR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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PON: Mediante Resolución No. 03 . 
Superintendencia de Compañías el D de septiembre del año )2004, fue 
aprobada la escritura pública de AONSTITUCION DE LA TS 
INMOSITIARIA SHANTOU 7 
       

  

¿TOR RODEIGO SALGADO VALDEZ 
VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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DEL CANTON LITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 04.Q.1LJ. 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS de la SRA. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 07 de septiembre del 2.004, bajo el número 2487 del Registro Mercantil, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “INMOBILIARIA SHANTOU S. A.” otorgada el 01 
a de septiembre del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. RODRIGO SALGA da así cumplimiento a lo dispuesto en 
E olució n Tergonformidad a lo establecido en el      

    

       

del mismo año.- Se anotó¡En el ) ¡078 02000 uito, a veinte y cuatro de 

septiembre del año dos; ¡fil ua 
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